
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Ng 409-2020-A-MPSM

VISTO:

Tarapoto, 11 de Setiembre del 2020
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El Memorando N° 230-2020-GM/MPSM, de fecha 11 de Setiembre del 2020, emitido por el 
Gerente Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú de 1993, en concordancia 
con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;

Que, mediante Resoluciones de Alcaldía N°s 098 y 247 respectivamente se encargó al Ing. 
ERICK ANDY PINCHI PINCHI, las funciones de la Sub Gerencia de Saneamiento Ambiental y la Gerencia 
de Recursos Naturales y Gestión Ambiental;

Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. -  CONCLUIR partir del 11.09.2020 la encargatura del Ing. ERICK ANDY 
PINCHI PINCHI en las funciones de la Sub Gerencia de Saneamiento Ambiental de la Municipalidad 
Provincial de San Martín.

ARTÍCULO SEGUNDO. -  CONCLUIR partir del 11.09.2020 la encargatura del Ing. ERICK ANDY 
PINCHI PINCHI en las funciones de la Gerencia de Recursos Naturales y Gestión Ambiental de la 
Municipalidad Provincial de San Martín.

ARTÍCULO TERCERO. -  NOTIFICAR la presente resolución a la interesada y a las áreas 
administrativas de esta municipalidad, para su conocimiento y fines pertinentes.

REGISTRESE JNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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